
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS.================================= 

 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 4 de diciembre de 2023. 

 

 

2º. TRANSPARENCIA. Convocatoria de concesión de subvenciones a entidades 

locales de la provincia de Alicante. Anualidad 2023. Aceptación de renuncias. 

   Se aceptaron las renuncias formuladas por varias entidades 

locales a las ayudas concedidas al amparo de la Convocatoria de concesión de 

subvenciones en materia de participación ciudadana, transparencia y buen gobierno 

para municipios, mancomunidades y entidades locales menores, anualidad 2023. 

 

 

3º. PERSONAL. Convocatoria y Bases para el nombramiento en comisión de servicios 

del puesto de Jefe de Sección de Urbanismo y Evaluación Ambiental, del 

Departamento de Arquitectura. Inadmisión Recurso de Reposición. 

   Se inadmitió el Recurso de Reposición interpuesto contra el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 2 de noviembre de 2023, por el que se 

aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir el nombramiento en comisión de 

servicios en el puesto de trabajo de Jefe de Sección de Urbanismo y Evaluación 

Ambiental, del Departamento de Arquitectura. 

 

 

4º. PERSONAL Reingreso al servicio activo de funcionaria interina. 

   Se acordó el reingreso al servicio activo de funcionaria interina 

de la Excma. Diputación Provincial, en la plaza de Auxiliar de Administración 

General, tras excedencia voluntaria por cuidado de familiar. 

 

 

5º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Procedimientos Judiciales. Sentencia número 455/2023, de fecha 21 de 

septiembre, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 455/2023, de 

fecha 21 de septiembre, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana, recaída en el Recurso de Apelación formulado contra Sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Alicante, desestimatoria de 

recurso de ese orden, interpuesto contra Decreto de la Diputación de Alicante, que 



desestimó el recurso de reposición formulado contra la resolución de expediente de 

disciplina viaria. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

6º. CONTRATACIÓN. Contrato S5O-284/2023 L1 "Suministros de infraestructura 

para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 1: Suministro para la actualización de servidores y 

dispositivos de copia de seguridad". 

   Se adjudicó el contrato S5O-284/2023 L1 "Suministros de 

infraestructura para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 1: Suministro para la actualización de servidores y 

dispositivos de copia de seguridad", al primer clasificado como mejor oferta, el 

licitador TECON SOLUCIONES INFORMÁTICAS, SL. 

 

 

7º. CONTRATACION. Contrato S5O-284/2023 L2 "Suministros de infraestructura 

para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 2: Suministro de infraestructura para el CPD". 

   Se adjudicó el contrato S5O-284/2023 L2 "Suministros de 

infraestructura para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 2: Suministro de infraestructura para el CPD", al único 

clasificado como mejor oferta, el licitador NUNSYS, SA. 

 

 

8º. CONTRATACIÓN. Contrato S5O-284/2023 L3 "Suministros de infraestructura 

para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 3: Suministro de 2 Oficinas de Autoservicio". 

   Se adjudicó el contrato S5O-284/2023 L3 "Suministros de 

infraestructura para ayuntamientos. Financiado con fondos de la Unión Europea-

NextGenerationEU. Lote 3: Suministro de 2 Oficinas de Autoservicio", al primer 

clasificado como mejor oferta, el licitador GRUPO CR TECNO, SL. 

 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE, EL OFICIAL MAYOR, 

 

 


